
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., veinticinco de enero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2020-00116 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANGEL TORRES GUTIERREZ  

DEMANDADOS:  CONSUELO JIMENEZ SUAREZ Y OTROS 

 

Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que el demandante 

falleció, conforme se acredita con el registro civil de defunción aportado en correo 

electrónico del 25/10/2021. 

 

No obstante que ese hecho no interrumpe el proceso, de conformidad con el 

artículo 68 del C.G.P. en atención a que así lo solicita la parte demandante en escrito 

remitido en esa fecha, se tiene como sucesores procesales del referido fallecido a la 

señora MARTHA ROSA RODRIGUEZ DE TORRES y a CAMILO TORRES RODRIGUEZ dada 

su calidad acreditada de cónyuge e hijo, respectivamente. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRÉS JIMÉNEZ LEGUIZAMÓN 

como apoderado judicial de los citados sucesores, en los términos y para los fines del 

poder conferido y remitido al despacho mediante dicho correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(2) 

NA          
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